
 
 

 

DECRETO LEY Nº 26/75 

Este decreto ley se sancionó el día 29 de octubre de 1975. 

Publicado en el Boletín Oficial de Salta Nº 9.856, del 29 de octubre de 1975.  

 

Ministerio de Bienestar Social 

El Interventor Federal Interino en la Provincia en acuerdo 

 general de Ministros sanciona y promulga con fuerza de 

 DECRETO LEY 

 

Artículo 1º.- Derógase a partir de la fecha del presente Decreto Ley, el artículo 19 del Decreto Ley Nº 21 

de fecha 16-IX-75, por los motivos expuestos precedentemente. 

Art. 2º.- El presente Decreto Ley será firmado por los señores Secretarios de Estado. 

Art. 3º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, insértese en el Registro Oficial de 

Leyes y oportunamente archívese. 

 

ARANDA (Int.) - Rallé - Sirolli - Fombella - Heredia - Poma - Wehmann - Royo - Figueroa 

Elías 
 


